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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nues tra  Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia continúan  en e¡sta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Señora :J;Cu ando desaparecieron una gran parte  de las 

trabas que se oponían al fomento y desarrollo de la cria 
caballar en España , y á las antiguas ordenanzas sucedió el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1834, se había creído 
equivocadamente que el Ínteres individual, libre en su ac
ción y certero en sus cálculos, bastaria por sí solo para 
acrecer esta importante riqueza , y llevarla tan lejos como 
pueden permitirlo la extensión y abundancia de los pas 
tos, la variedad y excelencia de los climas y la nombradla 
que alcanzaron siempre los caballos españoles. Con dis
posiciones parciales y medios indirectos mas ó menos efi
caces se procuró entonces estimular á sus criadores y re
parar el mal ocasionado, tanto por el abandono y la igno
rancia de muchos sig los, como por los desastres de las 
guerras domésticas y extrañas. En este concepto se crearon 
los depósitos de los caballos padres; fue establecido un de
recho protector para alentar la ganadería ,  harto  desme
drada y decaída; desaparecieron los privilegios abusivos, 
las prerogativas de la remonta , las trabas del tráfico in 
terior, y algunas razas extrangeras se introdujeron en 
nuestro suelo para mejorar las indígenas, y conseguir en 
ellas la diversidad de caballos exigida porj  el lujo de los 
poderosos, las necesidades de la industria y del comercio, 
los trabajos de la agricultura y la defensa y seguridad del 
Estado.

Pero en tre tan to , sin una severa indagación de  las cau
sas que produjeron la deplorable decadencia de nuestra 
cria caballar, sin calcular el remedio por la extensión y 
gravedad del mal, 110 se ha pensado desgraciadamente 
en una reforma completa y radical del ramo , y falto de 
lina dirección especial, los resultados de todas esas medi
das parciales no correspondieron hasta ahora ni á las es
peranzas del publico ni al buen celo y los costosos sacri
ficios con que el Gobierno procuró satisfacerlas. Y. era pre
ciso que asi sucediese, cuando se ha esperado de los es
fuerzos aislados de los particulares y de la protección in 
directa que se les dispensaba el fruto que solo puede con
seguir una administración especial tan activa y enérgica 
como son poderosos y antiguos los obstáculos que se opo
nen á la restauración de las afamadas razas de las Anda
lucías y de las sierras del Norte de lá Península.

Cierto es que para satisfacer este importante objeto 
se ha creado por Real orden de la regencia provisional 
de 28 de Marzo de 1841 la dirección de la cria caballar. 
•Pero esta singular ins t i tuc ión , de que solo se ha indicado 
el nombre* no podia corresponder a los fines para que lia 
sido establecida. Falta de atribuciones fijas, me tica z por 
el estrecho círculo á que se la redujo, sin medios de ac
ción proporcionados á la naturaleza misma de sus.funcio- 
nes, sin delegados especiales en las provincias, como con
venía a lo menos para ejecutar sus órdenes y ponerla en 
contacto con las autoridades locales, careciendo, por de
cirlo asi, de existencia propia, poco ó nada podia influir 
Cfí la lefortna ele un ramo mas que otros decaído, v para 
quien los deplorables electos de una absoluta exccntiaii- 
zacion hacian.de todo punto necesaria la unidad de . ac
ción, la energía en los medios y la eficacia y prontitud en 
las resoluciones.

Otra es, Señora, la dirección especial de la cria caba
llar que ahora reclama la protección de Y. M. Como par
te de la administración general y un elemento de Gobier
no, lejos sus funcionarios de compeler al Ínteres individual, 
no le encadenarán con vanos reglamentos, ni reglas obliga
torias, ni actos que enerven su natural energía demarcán
dole un sendero del cual le sea imposible apartarse. Au
xiliar sus esfuerzos, aconsejarle, instruirle culi el tjempio, 
remover los obstáculos que tropiece en sus empresas, pro
curarle los medios de acción que no puede encontrar en sí 
uusmo, influir uias ó menos directamente en el estableci
miento de los depóitos  y de las dehesas potriles, en la ad

quisición de las buenas razas, en la propagación de las 
prácticas mas acreditadas, proponer estímulos y recom
pensas, formar la estadística del ramo, tales son sus me
dios y sus atribuciones. Para desempeñarlas cumplida
mente no quedará el director del ramo reducido á sus 
propios recursos como un funcionario aislado y luera del 
círculo de la administración.

Una junta consultiva, compuesta de personas directa
mente interesadas en la mejora y fomento de la cria ca
ballar, le auxiliará con sus deliberaciones y consejos, 
prestándole su cooperación-para evacuar los informes del 
Gobierno y asegurar el acierto de las resoluciones. Dele
gados especiales del ramo en las provincias, bajo la pro
tección y dependencia de los gefes políticos, serán los eje
cutores de sus disposiciones , interviniendo en los depósi
tos del Estado, inspeccionando los de los particulares, y 
prestándose á dirigir y extender por todas partes una 
grangería abandonada constantemente á los esfuerzos ais
lados de los ganaderos.

Tales son ,  Señora, las principales bases de la reforma 
de este importante ramo de la administración. Poco com
plicadas y costosas, si facilitan los medios necesarios para 
proteger cumplidamente la cria caballar, establecen tam 
bién la graduación y relaciones que faltaban entre los 
funcionarios encargados de su fomento, y conciban con 
la libertad del Ínteres individual la influencia de la admi
nistración én la grangería á que desti la ,  s u s  recursos. 
Atenido á estos principios el Ministro que susc ribe , tiene 
la honra de someter á la resolución de Y. M. el ad junto  
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Marzo de 1847. =  Señora. =  A L. R. P. 
de Y. M.~Manuel de Seijas Lozano. ,

REAL DECRETO.
Con el objeto de regularizar el importante ramo de la 

cria caballar ile España , y para que esta clase de indus
tria adquiera el'desarrollo y perfección de que es suscep
tible; atendidas las fundadas razones que me ha expuesto 
mi Ministro de la Gobernación del Reino, he venido en 
decretar lo s igu ien te :

Artículo 1? La dirección especial del ramo de la criá 
caballar española, creada por orden de la Regencia p r o 
visional del reino de 28 de Marzo de 1841, se compondrá 
de un director general y de una jun ta  consultiva, bajo la 
inmediata dependencia del Ministro de la Gobernación 
del Reino.

Al t. 2? El, director será el encargado de ejecutar las 
órdenes y disposiciones del Gobierno relativas á su ramo: 
llevará la correspondencia con los delegados de la d irec
ción en las provincias, y propondrá también al Gobierno 
cuantas disposiciones crea necesarias

1? Para conocer el número y los recursos de los cria
dores. * . ' s

2? Para la clasificación y conocimiento de las razas 
existentes; de los caballlos padre; y‘ ' s u s ‘cualidades ; de 
los depósitos y su servicio , y de las yeguas destinadas á 
la procreación.

3? Para averiguar el estado de los pastos y de las 
dehesas potriles, los medios de su cultivo y las mejoras de 
q u e  sean susceptibles.

47 Para ensayar nuevos forrajes y la aclimatación de 
plantas gramíneas y exóticas.

5? Para  la formación de prados artificiales.
(5? Para conocer las relaciones existentes entre el ga

nado caballar y la agricultura.
77 Partí investigar las causas de las1 epizootias y de sus 

remedios.
87 Para la aclimatación de las razas extrangeras con 

relación á la naturaleza del clima y del terreno.
97 Para sy cruzamiento y procreación.
107 para, la extracción oportuna de los productos de 

este ram o, su concurrencia en el propio mercado, su ven
ta en los extraños.

117 Para fijar la p r o p o r c ió n  entre las introducciones 
del extrangero y las existencias de nuestro suelo.

12.J Para proponer en su consecuencia el aumento o 
la rebaja de los derechos protectores.

137 ‘ Para distr ibuir con acierto premios v estímulos.
147 Para facilitar puntos de consumo.
1,3? Para la adquisición de los caballos padres que él 

Estado necesite en sus depósitos.

167 Para la observancia finalmente de las leyes y dis
posiciones concernientes al ramo.

Art. 37 El-director.oirá á la junta consultiva, y proce
derá de acuerdo con la misma en lodos los casos expresa
dos en el artículo an terior ;  y mas particularmente en los 
relativos á lá compra de caballos, establecimiento de de
pósitos é introducción de nuevas castas, y en las propuesr 
tas que haya de hacer al Gobierno.

A rt .  47 La junta consultiva del ramo se compondrá de 
siete individuos que habrán de ser criadores en diferentes 
provincias de la Penínsu la , con residencia en la capital. 
Sus cargos serán gratuitos y honoríficos, y durarán  tan solo 
cuatro años.

Art. 57 Habrá también una secretaría compuesta de un  
secretario, un oficial de número, y un escribiente que ser
virá á la vez al director y á la junta consultiva del ramo.

Art. 67 En cada capital de provincia ó en el punto 
que se crea mas oportuno se establecerá un subdirector 
de la cria caballar , cuyo destino recaerá en persona inte
ligente y celosa por el fomento del ramo, de arraigo y de 
responsabilidad. '

Art. 77 El cargo de subdirector será gratu ito , y el que 
lo ejerza únicamente percibirá del Estado 3000 rs. para  
gastos de escritorio, abonándosele ademas los que ocasio
naren las comisiones extraordinarias que se le confieran.

Art. 87 Los subdirectores, como auxiliares de la d i
rección general del ramo en las provincias , cuidarán ele 
ejecutar sus disposiciones, de inspeccionar los depósitos 
particulares, de intervenir  en los tiej Fstado, y de propor
cionar á la dirección general cuantos dalos y noticias exi
jan  para el mejor'servicio del ramo.

Art. 9? IJn reglamento especial determinará la orga
nización y atribuciones del director y de la jun ta  consul
tiva del r a m o ,  y fijará también los Sueldos del perso
nal de la. secretaría y gastos d e  la dirección.

Dado en Palacio á 3 de Marzo de 1 847.= E s tá  rubrica
do de la Real m a n o .=  EÍ Ministro de la Gobernación dél 
Reino i, Manuel de Seijas Lozano.

El gobernador capitán general de Filipinas participa en 5  
de Diciembre último que la, tranquilidad y salud públicas con
tinuaban sin alteraciou en aquellas islas,.

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión publica del viernes 5 de Marzo de 1 8 4 7 .
Discusión del título 12? del proyecto de reforma del regla

mento para el Gobierno interior del Senado , que trata  de las 
votaciones.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr.  M a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 4 de Marzo de 1847.
Abierta á las lies menos cuarto sé leyó y aprobó el acta de 

lá anterior.
Se ley ó y quedó sobre la mesa un dictamen sobre el acta 

electoral de Validemos», provincia de las Baleares, en el que 
la comisión pedia la admisión del Sr. D. Nicolás Ripoll.

Se aprobó sin discusión, de conformidad con el dictamen de 
la comisión de ac tas ,  la del distrito de Totana , provincia de 
Murcia , quedando admitido como Diputado el 8r. D. Mariano 
Fontana.

Juraron y tomaron asiento en el Congreso varios Sres. D i
putados.

Se leyó una proposición de ley de los Sres. P lan as ,  Mareseh. 
y R os ,  Madoz, Ce rio la, Gaya, Cailá, y la apoyó ligeramente el 
Sr. Planas.

Pieguntado el Congreso si se tomaba ó no en consideración 
el proyecto del Sr. Planas, acordó que s í ,  y que pasase a las 
secciones para su respectivo nombramiento de comisión.

o r d e n  d e l  D I A .
Confiram la discusión del proyecto de contestación al discurso 

de la corona. -
Se le)ó el párrafo 3? y úna enmienda ni mismo suselita por 

el Sr. marques de Valdegama y otros Sres. Diputados.



Como autor Je  la enmienda obtuvo la palabra y dijo 
E l  Sr .  marques de Y A L D E G A M A :  Señores, nunca ha sido 

mi situación tan embarazosa como hoy al dirigir la palabra al 
Congreso. Yo  voy á pronunciar un discurso de dimensiones ex i
guas ante una asamblea en donde se han pronunciado discursos 
colosales unos, y ultracolosales otros. Ante una asamblea acos
tumbrada á oir hablar de teorías yo voy ¿pronunciar  un dis
curso sobre intereses que nos son comunes á todos.

Y o  voy á presentar, señores, el memorial de las necesidades 
del país ante una asamblea, en ia cual han presentado olios el 
memorial  de los partidos y de los agravios; pero antes de^iodo 
m e conviene hacer una protesta. Mi enmienda al párrafo 5 ? no 
es un voto de desconfianza ni un voto de censura al Ministerio 
pasado ni al Ministerio presente, porque por las explicaciones 
dadas cu este sitio veo que la política de este Ministerio es la 
misma que la del anterior, si bien modificada hasta cierto pun
to; y  esta política, considerada como política de circunstancias,
es buena y muy buena.  ̂  ̂ ^

E n  la vida de Ja¿ naciones ia política se divide en tres épo
cas. Hay la época de la revolución; esta es aquella en que el po
der cae" al suelo bajo el empuje de esta misma revolución; hay 
la época normal, y esta es la época en que el poder vuelve á 
recobrar su fuerza y su vigor;  y hay otra época que sirve de 
transición ¿ las dos anteriores, en que se equilibran las fúe.rzas 
del poder coii las de la revolución, y esta época es transitoria. 
Estas diversas épocas exigen Gobiernos dp iodo punto diferentes. 
E a  época revolucionaria requiere ministerios revolucionarios, la 
normal es la época de los ministerios gobernantes, y la trausito- 
j ia ,  en que la autoridad ha recobrado parte de su poder, esta es 
la época de dos ministerios resistentes y los ministerios bata

llantes.
La primera época ha durado desde el principio de nuestra 

revolución hasta la mayoría de la Reina ;  la otra época, ó de 
transición, empezó entonces y dura todavía; la época normal 
aun no ha venido. Esa época es la que yo apetezco, y en esa épo
ca quisiera haber nacido, y  -esa época viene cuando los aconte
cimientos la maduran y  Dios la enviu. Estas tres épocas son irna 
ley del mundo exterior,  una ley como la que preside al curso 
de los astros; y  asi conio.no puede quebrantarse esta ley sin 
que sobrevengan en el cuerpo humano las enfermedades y la 
m uerte,  asi no se puede gobernar en otro sentido sin que ven
gan también para el cuerpo social las enfermedades y  la muerte.

Hecha esta profesión de fe voy ;i entrar en la cuestión de 
las relaciones exteriores. Y o  creo que ,  sin que sea culpa de los 
hombres que han ocupado los ministerios sino de las circunstan
cias, no ha habido en España una política exterior propiamente 
dicha. Y no se extrañe esto, porque hay muy pocas nación s que 
tengan la polilira exterior propiamente dicha. Esta política no 
la tienen sino tres naciones, la Inglaterra , ia Rusia y los E s 
tados Unidos. Inglaterra tiene un principio único determinante,

¡ y  es el de conservar sus mercados y abrirse me rea il os nuevos; 
la Rusia tiene el piincipio determinante de asegurar sus aa -  
liguas conquistas y  prepararse á conquistas nuevas; los Estados- 
Unidos tienen dos principios determinantes; primero asegurar la 
lihcttad de los m ares ,  y segundo'* que la America sea respetada, 
y  nadie tenga derecho á intervenir en ella. Esto explica por que 
esas son las únicas naciones que tienen una política exterior de
terminante; íodíis las demus naciones no se encuentran en nin
guno de estos casos. Italia vive bajo el protectorado del Austria, 
la Confederación germánica bajo el protectorado de Berlín y  
V ie n a ,  y estas bajo el del grande imperio de la Rusia. La E ra n -  
cía no está en la situación de Us naciones que tienen una polí
tica determinante; no tiene ninguna, y  de Francia puede decir
te que la buscá.

En cuanto á* nuestra España ¿qué queda de nuestro antiguo 
esplendor? Sin escuadras en los mares, sin ejército en la tierra, no 
puede estar en contacto sino con el imperio trances y el inglés. 
Podrá España recuperar su grandeza cuando se verifique el r e 
conocimiento de la Reina Isabel por las demas Potencias; pero 
sin embargo ese reconocimiento no alterará la situación de su po
lítica, porque no puede alterar su situación geográfica. E s ta  s i
tuación no es tan buena como fuera de desear. Supongamos á la 
España rodeada de naciones pequeñas, y  en esta situación Espa
ña tendrá medios de ensanchar nuestras conquistas; pero súpon
gamos también q u e ,  como quieren algunos, nos separase iuj mu» 
10 de la F ra n c ia , y  que este muio fuese de granito y  llegase á 
tocar al cielo. ¿Q ué resultaría? Que entonces caeríamos en po
der de Inglaterra. Supongamos que la iTTgtaterra se encerrase en 
sí misma, y que la Francia no extendiese su poder mas que des
de el Rhiu hasta los Pirineos, entonces indudablemente seriamos 
libres;  pero el Africa i lega r ia j |  los montes Pirineos, y  entonces: 
habríamos dejado de ser españoles para ser africanos. ’

Y o  desprecio esas declamaciones estériles, que no pueden re-i  
portar ninguna ventaja á la civilización y á la independencia es
pañola. Y o  no seguiré el camino de esas declamaciones; yo me 
propongo considerar la cuestión bajo el punto de vista español 
para que el Gobierno pueda darle una solución española, y  quie
ro manifestar lo que tenemos que temer de esas dos naciones po
derosas, la Francia y  la Inglaterra.

Señores , supuesta la necesidad de haber de estar sometidos á 
dos imperios, si me dijeran que designase cuáles habían de ser, 
designaría esos mismos con quienes la Providencia nos ha pin sto 
en contacto, y  esto porque tengo por una gloria el estar coloca
dos entre las dos únicas grandes civilizaciones posibles que su
peran todas las civilizaciones existentes. Así como el pueblo g r ie 
go y el romano se propusieron llevar de nación en nación á todo 
« I mundo conocido todas las ideas que ellos solos poseían , asi la 
Francia  tiene el encargo de ensanchar todas las civilizaciones 
existentes, y la Inglaterra lleva también de Tinción en nación las 
ideas de su civilización especial y  ciertas ideas económicas. Por 
eso yo creo que la Francia y la Inglaterra son las dos únicas na
ciones civilizadoras posibles.

Ahora bien, señores, impedir la dominación de ningún pue
blo en las costas africanas es para nosotros uua cuestión de ex is
tencia. Diez y  seis años há que Francia combate por asegurar su 
porvenir en el continente, africano. ¿ S a b é i s ,  señores, cuál seria 
nuestra situación el diu en que ese poder se asentara definitiva
m ente? Pues yo voy á decirlo.

Nuestro estado, políticamente considerado, seria un estado 
perpetuo de bloqueo: con una Francia en el Norte y  otra Fran
cia en el Mediodía, ¿qué seria,  señores, de Españ a?  Ese nom
bre glorioso de uua nación grande en el mundo se convertiría en 
nombre de un departamento francés; ese dia , políticamente ha
blando, nuestra gran nación dejaría de ser una nación indepen
diente , dejaría de tener existencia propia. Pero todavía no es 
esto lo peor: ¡mes si este seria el resultado político d¡ I estable
cimiento definitivo de Francia en A frica ,  ¿cuál seria el resulta
do moral?  Una nación, señores, rigoiopamente hablando, puede 
existir sin independencia y  sin glotia ,  si existencia puede l la
marse b  que es sirr gloria y  sin* independencia; pero uo pueden

existir las naciones como los individuos, sin pan que llevar a la 
boca; y  ese pan nos faltaría. ¿ D e  qué subsiste España? España 
subsiste de la agricultura y de las primeras materias que pro
duce y cambia: uhom bien 9 el dia que en un territorio en que 
se ilen las mismas materias que en el nuestro, se establezca una i 
nación rúas civilizada que nosotros y  mas adelantada en los pro
cedimientos agrícolas , tendremos una concurrencia agrícola que 
nos cerrará lodos los .-mercados del mundo. Sin em bargo, seño
res, de este asunto tan cap ita l , de este ínteres permanente de la 
nación española no se ha nablado aquí todavía.

Si  hasta ah o ra ,  señores, este hecho; es decir ,  el hecho de 
la dominación francesa en Africa ,  no se ha consumado, 110 se lo 
debemos á los hombres, se lo debemos á la P rovide nc ia , amiga 
en esto como en otras cosas de Espa ña ; se lo debemos á la pro- | 
videncia que ha cegado ¿ Francia liasU el punto de que no vea 
que acomete uua empresa de todo punto imposible, como voy á 
demostrar.

Señores, ésta es la primera vez que se ventila esta cuestión 
en el Congreso, y el Congreso me permitirá que insista cu 
e l la ,  porque es de un grande ínteres. Señores, ¿ ¿  qué se11 redu
ce la empresa de la conquista de Africa por los franceses ? A la 
asimilación de la barbarie mas extrema hecha por la civilización 
mas adelantada : pues bien , las civilizaciones de todo punto con
trarias resisten perpetuamente á Inda clase de asi mil ación; no 
hay asimilación posible sino entre dos civilizaciones couliguas;  y  
el gran ejemplo, el gran modelo que hay que citar  eu esta cues
tión es el de Rusia.

La Rusia , señores, es la nación que en el inundo se ha as i 
milado mas á civilizaciones diversas: ahora bien, señores, ¿d e  
qué manera ha precedido Rusia á Ja asimilación de estas i la 
ciones? La primera asimilación que ha hecho es la de la raza 
cosaca;  es decir,  de la raza mas susceptible de civilización entre 
todas las razas bárbaras; por la raza moscovita, es decir,  por 
la raza crue entre todas las civilizadas conservaba mayores res
tos de barbarie. Aquí se ve la asi mi lacio:» entre dos civ iliza
ciones que tienen punto de contacto. L a  segunda civilización 
es la de ¡la raza tártara por la raza cosaca, dos civilizaciones 
puestas también en contacto;  y hoy dia, siguiendo el mismo sis
tema , la Rusia aspira á asimilarse por m e l lo  de la raza tárta
ra , la raza china y  la raza caucasiana ; por medio de la Geor
gia ía Persia;, por medio de la Persia el Asia central , por m e 
dio de la Asía central todo el Oriente.

Este modo de proceder prueba que en la naturaleza y  en la 
histotia no se conocen mas asimilaciones que las de civ ilizacio
nes que tienen puntos de contacto: ahora bien, y  aqni entra la 
aplicación de lo que acabo de d ec ir ,  entre Ja civilización fran
cesa y  la civilización africana no hay puntos de contacto, y  
hay todas las soluciones de continuidad posibles; hay la geográ
fica , porque entre Francia y  Africa está España; hay. la físico, 
porque el sol español brilla entre el sol trances y  el sol africa
no; hay la moral, porque entre las costumbres rehiladas y cultas 
del francés, y  las costumbres bárbaras y  primitivas de¡ bedui
n o ,  están las costumbres del español, al mismo tiempo primiti
vas y  cultas ;  hay solución de continuidad militar , poique entre 
el general francés y el caudillo beduino está L  especie que s ir 
ve de continuación á uno y  otro, y e s  el guerrillero español; 
hay la solución de continuidad religiosa poique entre t*l maho
metismo y el fatalismo del beduino, y el catolicismo filosófico 
francés, está el catolicismo., español con sus tendencias fatalistas,- 
con sus reflejos orientales. bien.)

Véase por qué Francia no puede asimilarse nunca al A f r i 
ca: Francia en Africa no puede nada sin nosotros, que somos la 
civilización que con la atricaua está mas puesta en contacto. Y  
permítaseme recordar aqui que entre la civilización europea re
presentada por Francia,-  y  la civilización airicaua representada 
por los beduinos, sucede lo mismo que entre la civilización de 
Oriente representada por los g r ieg os , 'y Ja  civilizaciu» de Occiden
te representada por los troya nos: en ambos casos se observa un per
sonaje, una nación sin la cual lodo puede empezarse, pero sin el 
cual nada p uede ‘concluirse ni llevarse á cabo: este personaje pa
ra los griegos fue Aquiles; este personaje para los franceses so
mos nosotros. La Francia ha podido empezar la conquista de 
Africa sin nosotros; sin nosotros no puede concluirla.

Pero si la Francia no puede acudir á la asimilación, se me 
dirá que puede acudir al exterminio. ¡A l  exterminio , señores! 
Prescindiendo de que eLextei minio no es arma de las naciones 
civilizadas; prescindiendo de que el exterminio no civiliza á los 
exterminados y barbariza á los exterminadores; prescindiendo 
de esto, señores, p ú a  el exterminio es necesario contar con la 
alianza del tiempo. Ahora bien ; la Francia necesita para una 
obra dé exterminación como esta euaudo menos .51) años de paz, 
y  esa paz,  señores, profunda: el dia en que empiece á nublarse 
el horizonte , y ya  se va 'nublando;'el  dia en que la Rusia dé 
un paso mas hacia- Constantinopla; el dia en que surja de re
pente una cuestión tremenda entre Francia é Inglaterra ,  ó entre 

■ Inglaterra-y los Estados-Unidos; el dia en que muera ó s iquie
ra le dé un desmayo al Oriente moribundo, ese dia la Francia 
tendrá que sacar sus ejércitos de A fr ic a ,  como Roma , atacada 
por los bárbaros, tuvo que retirar su ejército de las extremida
des para defender la vida y el. corazón del imperio. La Francia, 
señores, no puede abandonar, sin mengua de su honra, la con
quista de Africa ;  110 puede llevarla á cabo porque le falta la 
fuerza asimiladora para la asimilación , el tiempo para el exter
minio. Ahora b ien, señores, ¿puede darse una situación diplo
mática mas manifiesta que ia nuestra respecto de Francia , cuan
do nosotros solos tenemos en nuestra mano la fuerza asimilado
r a , que es de la que depende-la resolución de ese problema? j 
Y o  pregunto: ¿qué  ventajas se han sacado en España de esta | 
situación propicia ? No culpo á nadie; culpo solo á las c ircuns
tancias. i

T a l  es ,  señores, uno de los intereses permanentes de que \ 
pensaba hablar; interés petmancóte de España es ó nuestra do- 1 
ininucio» en Africa ó impedir la dominación excesiva de F i a n -  ! 
cia. Este no es un Ínteres de partido, ea un ínteres español ; no ¡ 
es un ínteres que pasa con los meses ó con los años; es un inte-  j 
res que se prolonga con los siglos. j

De I as consideraciones acerca de Francia pasemos á las con- ! 
sideraciones acetrca de Inglaterra . Ingla terra ,  señores, no aspira | 
á la posesión material del ghtbo ; Inglaterra se contenta con con- j 
siderar el globo como si fuese nu inmenso campo de batalla , y  j 
ocupar las posiciones mas ventajosas, las posiciones estratégicas, ! 
y  como si dijéramos los puntos fortificados. Esto quiere decir í 
que Inglaterra no aspira á la posesión material de la Península; j 
se contenta, señores, con tenar en la Península dos posiciones j 
magníficas ; la una á la boca del estrecho , la otra eu las costas 
del Océano, la una G ib rn ltar ,  la otra Lisboa.

Ahora bien , señores, de esto resulta que la Inglaterra está 
mas cerca de nosotros que la Francia.  Si  Francia está en nues
tras fronteras,-Inglaterra está en nuestro territorio; si Francia es- i 
tá á nuestras puertas, Inglaterra está eu nuestra casa. Pues bieu, j

f I

¿q ué  es lo que leñemos que temer de Inglaterra? E l  rompi
miento de nuestra unidad territorial. L a  unidad territorial se. 
ñores, es la primera de todas las unidades, es la mas esencial- 
con la unidad territorial viene la unidad política, con Ja unidad 
territorial viene la unida ! m o ra l , con la unidad territorial v ie 
ne la unidad religiosa» sin la unidad territorial todas las uni
dades son poco ó desaparecen en breve. Este era e) instinto, si 
no el convencimiento de nuestros R e y e s ,  y  este í W , señores el 
instinto sin duda de Felipe II cuando con la conquista de Por
tugal llevó á cabo los grandes planes que había concebido para 
la gloria y  grandeza de España.

Ahora bien, señores, la unidad es de dos maneras: hay uni
dad que se consigue por la influencia, y  hay unidad que se con
sigue por la conquista. La  conquista yo la condeno; la condeno 
en nombre de la civilización, ia condeno en nombre del siglo 
X I X ,  la condeno en nombre de la l ibertad ,  la condeno en nom
bre de la razón; pero si un Ministerio que se aplicase á la con
quista de Portugal seria tut Ministerio insensato, sostengo qne 
cae en la nota de traidor el Ministerio que consienta que el T a 
jo*  rio español, rinda su tributo á otra Magcslud fuera de la 
piuluguesa y de la española. L a  dominación exclusiva de Ingla
terra en Portugal es nucstio oprobio; la nación no puede con
sentirlo; la nació» no lo consentirá : J no lo consentirá, señores, 
porque da Potencia que sea señora de Portugal será tutora de 
España ; y  el pueblo español empobrecido , y  lodo; como está, 
postrado, y  ludo como le vemos, conserva todavía suficiente dig
nidad para 110 consentir caer bajo perpetua tutela como la m u- 
ger romana.

Si se me prrgtmtara cuál es el carácter esencial que distin
gue á un hombre de estado de todos los demás hombres, diriu 
que era el talento de discernir las cuestiones en que puede haber 
transacción, Jas cuestiones en que es posible ceder, y  las cuestio
nes que ni pueden ser transigidas ni pueden ser abandonadas. 
Pues bien , yo digo que las cuestiones portuguesa y  africana ni 
pueden ser abandonadas ni pueden ser transigidas. Y a  demostré 
antes, y  creo tpie lo demostré cumplidamente, qne la solurion 
de la cuestión africana estaba de todo punto en nuestra mano; 
pero ahora preguntaré: ¿y  la cuestión portuguesa? ¿Está también 
en nuestra mano? ¿Qué podernos oponer, señores, á Ja omnipo
tencia marítima de ia Gran Bretaña? Señores , opondremos una’ 
omnipotencia; la omnipotencia geográfica española; y qne es m a
yor esta omnipotencia nos lo probó el Sr. Martínez de la Rosa en 
su magnífico discurso cor» dos ejemplos insignes.

Nos dijo el Sr. Martínez de ía Rosa que eu tiempos de F e r 
nando V i l ,  teniendo Inglaterra un ardiente deseó de proteger 
abiertamente la causa de D. Pedro contra D. Miguel , Fernán-; 
do V I I  puso el veto español, y  la Inglaterra retrocedió ante ese 
veto.

El Sr. Martínez de h* Rosa nos dijo después qne cuando S. S .  
dirigió las riendas del Gobierno, lo cual hizo con gloria propia 
y del Estado, habiéndose negado Inglaterra á una intervención 
común en las costas (Je Portugal , habiéndose negado también á 
una intervención nuestra con auxilios suyos ,  y  habiéndose nega
do por último á una intervención nuestra de cualquiera cíase 
que fuese, sin embargó el Sr .  Martínez de la Rosa acordó h  in
tervención, y  la intervención se realizó. Ahí teneis, señores , dos 
ejemplos insignes de qne la omnipotencia geográfica es superior 
á la omnipotencia marítima. ^Conservad u n a v o lu n ta d  enérgica, 
firme, inalterable de no consentir )u dominación exclusiva do 
Francia en Africa , y  esa dominación yo se verificará. Mostrad 
.vuestra voluntad Íirme, enérgica, inalterable de no consentir eu 
Lisboa la influencia d é l a  Gran Bretaña,  y  esta influencia 110 se
rá por mucho tiempo nuestra atrenta.

No creáis ,  señores, por lo que acabo de decir que soy opti
mista , no. Yro ,  señores, creó que ¡jara sacar á salvo estos dos 
grandes intereses, sin los cuales en vano es que 'disputarnos , en 
vano es que luchemos , en vano es que proclamemos nuestros 
derechos , en vano es todo , porque sin la resolución de estas cues
tiones no hay prosperidad , ni grandeza , ni porvenir para Ja na
ción : creo , repito, qué para sacar adelante qstos dos grandes in
tereses será necesario ceder m ucho,  transigir mucho. Sin  duda, 
señores; eso no lo podrá negar nadie; pero no importa , transi
g id ,  ceded cuanto sea necesario y  cnanto sea posible , que yo 
os aseguro, señores, que por mucho que cedáis y por mucho 
que transi já is , ia balanza se inclinará á vuestro favor si conse
guís no tratar  con los franceses en A frica ,  sino en P a r í s ,  110 tra
tar con los ingleses en Lis b o a , 's i  no en Londres.

¿ Y  creerá Inglaterra , creerá Francia ,  creerá Europa que e* 
mucho pedir lo que pedimos? ¿Creerán que es pedir -mucho 
pedir una influencia, señores, en unas costas bá.baias que toca
mos con Ja  mano , y en una-nación que forma parte de nuestra 
terr itorio? ¿Creerán qne es pedir muejiu para los descendientes 
de aquellos que tocaron íns polos con la ¡espada y bu mil Jaron á 
sus pies las coronas de dos mundos ? ¡Cuáu menguadas están, 
señores, nuestras pretensiones de hoy compara das cou nuestras 
pretensiones de ayer  ,  cuando el sol mismo caminaba asombrado 
al v e ce n  la nación española una influencia tan di la tada!  Seño
res, nosotros pedimos la influencia que nos corresponde en Por- 
tugai y  en Ahica ; no pedimos siuó lo menos. cjne se puede pc-*- 
dir ; 110 pedimos sities la existencia* y  voy á probarlo.

Su poned , señores , á Portugal cu manos de Ing laterra , y  a£ 
Africa en manos de Francia : ¿qué  sucederá entonces? V o y  á po
ner como en relieve jo que sucederá. Sucederá,  señores, que ten
dremos a! mismo tiempo dos concurrencias; la concurrencia de 
los cultivadores franceses que destruirán nuestra a g r icu ltu ra ,  y  
la concurrencia de los lubricantes ingleses que destruirá .nuestra 
industria; subiremos á un mismo tiempo ia intervención de las 
dos naciones que aniquilará nuestra independencia; tendremos la 
revalucio 11 que nos vendrá del O j íe n le ,  Ja reacción que  nos ven
drá de| Mediodía; tendremos por último la miseria que nos ven
drá de todas paites. No *e diga pues, señores, que seguir está 
publica que yo he proel-amado aqui como política de intereses 
permanentes, y  por consiguiente hondamente española* costará 
sacrificios enormes. ¿ A quién se le ha ocurrido decir que c o j »- 
viene morirse para no causar disgusto a dos unciones poderosas? 
E s to ,  señores, sena lo sublime dei ridiculo. Pues bien :: estas 
(los cuestiones no son solamente cnesliones de engrandecimiento; 
son cuestionas de porvenir,  son cuestiones de existencia.

La cuestión de Portugal a lcan za ,  señores, mas gigantes
cas proporciones á vista de lo que aquel desgraciado pais es i a 
sufriendo. A l l i ,  señores, la revolución ha enat bolado los culo-* 
íes de un titano: hace bien, porque esos son sus propios ' c a 
lores. E l 't ro n o  de Doña Alaría de Ja Gimió corre riesgo, como eí 
S i .  Martínez de la Rosa nos dijo el otro dia ;  nada de bv que to
que á ese trono puede ser indiíerente á otro trono angustí  qite 
nojiombro por respeto. La  mancomunidad de intereses entre E s 
pa na y Portugal es un hecho notorio que no necesita pruebas* 
es un hecho público en Europa que nadie puede rechazar. Pues 
b ien, esa mancomunidad de intereses entre dos naciones, ambas 
independientes y  ambas soberanas, puede ponenio» en el caso de



una intervención ; y  sí esa íiitr:-veir?ion fuero p - d i d a , a d  mas 
|e |e»ítini;i, seria necesaria y conveniente a los intereses es [lañóles. 

Este a su n to  es tan g r a v e ,  es sobre  tocio tan dedicado, que no 
■!Ir(*vo á tratarlo mas despacio y á darle mayor extensión; 

e m b a rg o ,  dire una cosa , y es que el Ministerio está en el 
cas(> (|e pronunciar a qu í  una palabra  que «aliñe , setteres, ese so- 
|,resalto y esa a la r m a ;  quiero que el G o b i e r n o  declare a jui que 
en nincran caso podrá destruirse  el trono de Doña M ari i de la 
Gloria;  quiero que esa palabra se pronuncie aqui ante el C o n -  
fil.eS0, ¡inte la n ac ió n,  ante la E u ro p a .

Aqui , señores, no puedo menos de hacerm e cargo de lo que 
el Sr M artín ez  de la R osa  nos dijo el otro dia acerca de la in 
tervención de 1834 en Portuga l  y del tratado de la cu ád ru p le  
alianza. Si no me e q u i v o c o ,  el Sr.  M art ín ez  de la Rosa d io  á 
estos doá hechos el color de hechos a n á lo g o s ,  de hechos qu e  se 
derivaban de un mismo principio , y q u e  se dirigían' á un m is 
ino fin ; pues b ien ,  señores, yo  digo que esos son dos hechos c o n 
tradictorios,  .y tanto que el uno significa ei triunfo de la p o l í t i 
ca in'desa sobre la política española , al paso que el hecho de 
nuestra intervi nriou se verificó porque asi convenía á nuestros 
deseos y á nuestros intereses, y  esa intervención no es solamente 
un hecho, es un pi in e ip io ;  no es so lamente un principio , es una 
m áx im a ;  no es solamente una m áxim a , es una victoiiu.

: Q u c  signiíica el tratado de la cuádruple  a lianza? El señor 
Martínez de la Rou» nos dijo que lord Pa lm erston ,  cuando Vio 
(jue se hahia consum ado el hecho de la intervención , no qmo
liendo que se asentara nunca el precedente de que una nación 
in te rven ía  en P o r tu g a l 's in  permiso o asentimiento de Inglaterra,  
hizo el tratado para dar  á esa intervención  el color de una cosa 
de antemano acordada , de un permiso dado por Inglaterra. Pues 
he aqui por que el tratado de la cuádruple  alianza fue el t r iu n 
fo de la política inglesa sobre la política española , como la i n 
tervención fue el triu nfo  de la política española sobre la pol ít i

ca inglesa.
Pero se dice que en los art ículos adic ionales á ese tratado 

l i g a r n o s  á las demas potencias contratantes en favor de nuestra 
(.;ñisa. Y o  d i r é ,  señores, que el tratado considerado en sí mismo 
rs detestable ;  pero considerado con relación solamente á los ar- 
t ’ nlos a dic io n a les ,  no solo es aceptable  sino glorioso. Asi ) o  
í.uicio que el S r .  M art ín ez  de la Rosa sea autor de la interven 
cion y autor de los art ículos adic ionales, pero no quiero que sea 

¡iutoi del tratado.
Una cu est ió n ,  señores, se presenta ahora:  ¿está  v igente  el 

tratado de la cuádruple  a l ian za?  Y o ,  se ñ o re s ,  110 tengo i n c o n 
veniente en decir  que ese tratado ca d u có ,  poique un tratado 
hecho para un objeto especial , pleno j u r e  deja de e xis t ir  al 
dia siguiente de conseguido su objeto,  y  no*puede rehacerse sin 
la voluntad e x p l íc i ta ,  t e r m i n a n t e ,  solemne de las partes m is
mas que ló co nclu yeron. Se dice que las c ircunstancia s son hoy 
en Portugal las mismas qu e  cuando se hizo ese tratado:  es c ie r 
to ;  peio son las mismas en P o r tu g a l ,  110 son las mismas en 
Francirt ni en In g la te r r a ;  y  para que puedan llamarse idénticas 
es necesario que idénticas sean en todas las naciones. ¿ C o n v i e 
ne fo rmar un nuevo tratado? No , señoi os ; yo  aconsejaré al G o 
bierno que se oponga á e l l o ,  que conserve toda su libertad de 
aecum , y qu e  el dia en que Daña M aría  de la Glo ria  necesite 
ayuda , esa a yu d a  se la dé España , porque asi cu m p le  á la 
dignidad española. ,

l ié  aqui el segundo Ínteres q u e  yo  llamo perm anente;  im p e 
dir á toda costa en Portugal  una iidlueucia  e xc lus iva  qu e  no sea 
la nue-tra. '.

Señores, de otro ínteres perm anente pensaba y o  hablar;  p e n 
saba hablar de él mas largamente 1Q ¡avía que lo he hecho de los 
«interiores; pero no habla fé  poiq ue respeto el cansancio del Con 
greso. Algunos Síes.  Dip utados me dicen que hable:  cuando sepan 
de qué iba á tratar me dirán que hacia bien cu no hablar. E l i n - 
teres permanente á que  a ludo es la integridad contra to ja s  las 
naciones' extrañas y  cuntía todas las in fluencias , la defensa do 
nuestras leyes-fundaméntale,s  , principalmente d e' las que ti* nen 
relación con la sucesión de esto s 're in o s ,  con todas sus e xc lus io 
nes y todos sus llamamientos. E s to ,  señ ores,  era entrar de lleno 
en la cuestión de m atrim onios;  cuestión , señores,  que causaría  
hastío, si cuestiones de tal gravedad pudieran causarlo .

No entraié  en e l la :  d iré  sin em bargo  dos palabras,  y  la p r i 
mera srrá para protestar contra la manera  con que esos debates 
han sido conducidos por algunos Sres. D ip u ta d o s ,  que  con las 
mas puras intenciones, pues asi lo reconozco, lian tratado como 
cuestión pendiente una cuestión resuelta  y  conclu id a. ¿ P r e t e n 
den los Sres. Dip utados á que aludo qu e  cuestiones de esa gran 
d e z a , de esa m a g n it u d ,  una vez q u e  están concluidas, pueden 
tratarse como si estuvieran  pendientes sin faltar aun sin q u e r e r 
lo al re.»peto qu e  se debe á los altos poderes del E s t a d o ,  sin 
faltar hasta cierto punto á la magostad de un P r ín c ip e ,  ¿ la 
inagestad de una Rein a , á la magostad de las Co rtes  españolas? 
Aqui se ha llegado hasta á d e c i r ,  señ ores,  que la Reina  no había 
h uido libertad. { t u e r t e s  y  prolongados rum ores en el Congreso', 
vanos Sres. D ip u ta d o s interrum pen al orador ; otros exclam an: 
Que h ab le ,  que hable.)

El Sr. P R E S I D E N T E  (desp ués de haber agitado por rep e
tidas veces la campaniJby): E l  orador .conocerá qu e  esta h ab la n 
do de un p á n a l o  (jue no es el que se d is c u t e ,  y  en el cual  solo 
le he permitido entrar , porque S. S. anunció  q u e  no iba á d e 
cir mas que dos palabras.

El Sr. D U N O i- O  C O R T E S :  Q u er ía  decir  que  seria m u y  
breve ( nuevos y f u á  tes ru m o res: momentos de con ju sion ). Si 
Y .  SS. me permiten habla r d i ié  dos palabras.

El i r. P R E S I D E N T E :  C o ntiá igase  V . S  al objeto de la d i s 
cusión, que es el p á l la lo  5? (^M urm ullos.)

El Sr. D O N O L O  C O R T E S :  Perm ítam e el S r .  P res idente  q u e  
le diga con el respeto que debo á su e levado c a r á c t e r ,  que no 
estoy hablando sobre el p á i ia f o  3 ? ,  sino sobre u m  adición que 
he tenido la honra de p res en tar:  lo q u é 'c u  esta se c o n t ie n e ,  y o  
y  solo yo  puedo juzgarlo.

El b i .  P R E S I D E N T E :  Pero la adición es referente a i pár
rafo 3? y com prende la rn a tn ia  del mismo párrafo.

E l Sr. D O N O L O  C Ü I T I E S :  Pero en 'el pairafo  5? se usan 
bis p.Jabras intereses perm anentes: y y o  digo que uno de los in te-  
icm» peimaueutes de España es ese;  y y o  no esperaba que c u a n 
do anunciaba que no iba á decir  mas que unas cuantas pa lu-
^ l,,s....  {Interrup ción  . van a s voces (jue h a b le , que hablo.) 'Seño-
i<>, seié tan parco como mi prudent ¡a me lo aconseja. Decía pues 
M,,e tratar como cuestión pendiente una cuestión y a  conclu id a, 
**0 puede hacerse sin (altar al respeto (hbii io  á isas augustas M a -  
b(>tades. S eñ ores ,  y o  creo que asi como dec ir  qu e  una senten- 

es injusta cuando ha pagado en autoridad üe cosa ju zg ad a ,  
» una blasfemia judic ia l decir  que no ha habido libertad en un 
n‘*ti iinonio veiiheado con aprobación de los poderes públicos; es 
u,a TEaU-inia (jarla mi ntai ia. Y no se me pregunte ,‘ señores, Cuál 

a ley (|(,e limita nuestra l ih e itad :  ¿ c u á l  es la ley ? Nuestra  
Pac ie n cia ;  la pi udem iu , si ñ o u  s, que nos sujeta á todos. Hasta

el mismo Dio* encuentra límites.» su libertad en su prudencie:
1 u(i 11 i!a . (M u estra s  d : aprobación.)

Y ,  señores , si en estas poca?, palabras que he dicho m e  he 
visto en la doloroso necesidad de tener (jue protestar, bien á pe
sar mió, contra las expresiones de los señores de aquellos bancos 
(el orador se dir ige  á los bancos extrem os de la i z q u ie rd a ) ,  a h o 
ra tengo (jue fe licitarles con plací * in d e c i b l e ,  no por las cosas 
que hayan dicho , sino por el sih  icio solemne* é importante que 
han guardado. Q u ed e  consignado ; jui que en el Congreso espa
ñol no se ha levanta lo una sola ve . para hablar del tratado de 
U tre r h  como c o u lr c i i o  á las bodas españolas ,  lo que prueba el 
patriotismo ele los Sres D ip u tad o s  y  la ilustración de los señores 
(jue se sientan en aquellos bancos (se d ir ige  á los mismos), que 
han com prendido que el tratado de U treht es un tratado vergon
zoso y  de desmembra! ion de la n a c h o  española;  tanto , que  ape
nas concluido reinando D. F e l ip e  V . , y siendo su Ministro  y  go
bernando á sn nombre el gran carc enal A l b e r o n i ,  este hombre 
celebre de estado prefirió encender  una nueva gu erra en España 
a la p»z j)ioporcionada por tratado tan vergonzoso.

Entonces se proclamó por A lb eron i  y por todos los jurisconsul
tos españoles el principio de que los R e  tos deben ser considerados 
como menores s iem pre (jue afei tan ó lañan á los intereses p ú 
blicos , y  que los tratados q u e  efectó m en daño de estos in te
reses no deben ser reconocidos como cálidos por la nación : los 
señores que se sientan en aquellos bam os, y  á quienes felicito, 110 
han querido,  y han hecho bien, que sf estableciera aqui una com 
paración que seria m u y  perjudic ia l , y que se hubiera dicho que 
eran menos batalladores que un carde nal , y  menos españoles que 
un ital iano. ( B ien , bien.)

Hecha primero esta protesta , y  de spuos esta fe l ic i tac ió n , voy 
á decir una palabra nada n n s ,  y  el S  . Presidente verá cómo la 
cu m p lo ;  110 sobre el estado pasado de la cu est ión ,  que para mí 
es cosa con clu id a,  sino sobre su estado presente y fu turo. Según 
p a r e c e ,  señ o ies ,  lo (jue se solicita jior la Inglaterra es la ren u n 
cia de la Sra. Infanta en su nombre  y e n  el d e s ú s  descendientes; 
pero la renuncia seria inútil  y  ademas i ’ iposible. La  renuncia de 
la Sra. lu íanla  110 podría tener mas val ir qne la de la Infanta 
de España que casó con Lu is  X I V ,  y  q u e  110 im pidió  que por 
su derecho se sentase en ,el trono Felipe V  reconocido por la I n 
g la terra ;  luego si aquella  renuncia 110 futí trascendental á sus he
rederos,  esta no lo seria tampoco.

A d em a s  seria de todo punto im posible. E l  trono, señores, es 
un m ayo ra zg o :  no se recibe de manos ud testador, sino por. be
neficio de la l e y ;  y  la Sra. Infanta , n n uncián do lo , no p e r j u d i 
car ia <1 derecho de sus sucesores. E so  10 puede hacerse sino e x 
c lu yen do  á los que la Constitución l ia .n a , y  no por extrangeros, 
sino por el Parlam en to  español,  y  es seguro que no se hará tal 
desacato a la hij 1 de nuestros R e y e .  mientras haya caballeros en 
las Co rtes ,  castellanos en Castilla y  es¡ tañóles en España. (A p la u so s .)

Señores, voy á c o n c l u i r ,  y  an't» s quis iera hacerm e cargo de 
una opinión (jue ha manifestado en su magnifico discurso mi 
amig o el Sr. Pida 1, y  en la (jue nc estoy con form e, y  lo siento. 
S. S. nos dijo que la política de España era de neutralidad, 
a bun dan do en la doctrin a enunciacj!. antes j j o c  el Sr.  Cortin a y  
otros Sres.  Diputados.  Si las alianzas no son firmes, son medios 
de conseguir su fin ; el fm consiste ei* un Ínteres permanente; los 
medios muí las a l ian zas;  asi pues y o  no apruebo ni condeno la 
neutralidad de una manera absoluta . La neutralidad podrá con
venir  si con ella sacamos mas partido en la cuestión africana y  
portuguesa ,  y  en la de independeocia  de las leyes fu n d am en ta
les. ^1 siendo mas amigos de la Inglaterra qu e  de la F ra n c ia ,  ó 
viceversa ,. conseguimos mejor  tan sagrados o b jetos,  entonces no 
estoy,  por la n eutr alid ad;  pues mi pr incipal  norte en política es 
el Ínteres de mi j>ais: la política q u e  tienda á esto será la v e r 
daderam ente  española ; las demas serán solo políticas de bandera  
y  de |>í: rticio.

T a n t o  es de apreciar  esta pol tica en los negocios del Estado,  
cuanto son mas exigentes la sc ire i  nstaneias de hoy. Señores, g ra n 
des sucesos se p r e ja r a n :  el mu ido camina á la celebración de 
un Congreso general ó á la guer  a : los tratados de V ie n a  han 
sido rotos, una nación grande y desventurada ha sido sacrificada 
bajo el poder de los bárbaros,  la Polonia. (Sensación). C u a tr o  ve
ces ha s u b id o  el m artir io  de  la d esm em bración ,  cuatro veces la 
tortuia  de la c o n q u i s ta ,  y  ya ha sucum bido (bien , bien) ; m as 
al lado de su sepulcro queda uno cosa mas iuqiorlante aun qu e  
<11,1 minina, la lev  in tern acio n al,  la justicia de las naciones: ¿ qué 
h ará n ,  señores, as naciones sin just ic ia !  (B r a v o , bien.)

A! mismo ti nqm otros bárbaros mas temibles que los bárba
ros musulmanes' se levantan en el N o r t e :  un im perio el mas c o 
losal de cuanto existen en la tierra se d ir ig e  en todas direccio
nes á la conqu sta del glo bo: m edio  asiático y  medio europeo 
sueña en la co iquista del Asia y  en la de la E uropa:  el imjie- 
lio  de R usia  , señores, o h e c e  ese fenómeno sin gula r y a la r m a n 
te y  es el úni<o im p eiio  en qu e  se ha visto el esjiectáculo de un 
G o b iern o  con iodo el refinamiento de la c ivil izació n m andando 
Gí) millones d( bárbaros.

Ahora biet , señores , el Congreso sabe adonde alcanzan GO 
millones de b: rbaios dirig idos por una sola inteligencia. S e  e n 
gañan tristemente los (jue tienen una fe profunda en la |)az; y o  
temo- m u c h o ,  sosjiecho qne la éjjoca de transición va á pasai, y  
(jue tocamos ! 1 éjioca del desenlace; pues b ie n ,  para ese desen
lie»? quiero qi e estemos pretenidos : en el desenlace del C o n g r e 
go de Viena f. »eron desatendidos m alamente los intereses esjiaño- 
les;  y  j o  e s p e o ,  y  no cesaré de decir lo  á los Sres. Ministros,  
que estarán p iep arado s  jiara sacarnos triunfantes de los congre
sos y de las coi ílagraciones (M u estr a s  de aprobación.)

El Sr.  M A  A T I N E Z  D E  L A  R O S A :  Señores,  cu ésta me bas
tante dificultad contestar  al discurso del Sr. Donoso C o r t é s ,  ya 
por la desventaja  de resjjonder á un discurso tan bril lante  como 
(1 qne S. S. ha p ronunciado,  ya también por el sentim iento q u e  
tengo de negar a n om bre  de la comisión la admisión de la en
mienda que el*Sr. Donoso Coi tés piojíeme. S. S. rnt* ha honrado 
con elogios qm no merezco; pero 110 obstante he cre ido c i u q d i e  
con una obliga*don al decir  en breves palabras las razones (jue 
la comisión tie.ie paro no adm itir  esa enmienda , y  también u l 

ereo en el deb er  de im pugnar algunas de las doctrin as del ser 
ñor Donoso C o r t é s ,  (jue no por estar adornadas de un bril lante  
colorido dejan de ser controvertibles .

S. S. empezó j)or exponer la conveniencia de que las nacio
nes tengan un (dan de política peculiar y  co n stan te ,  y  este es 
un principio exacto. Precisamente todas las naciones que han 
hecho grandes cosas en el mundo lo han debido á esa fuerza q u e  
da una política lija y  constante,  y  seria pedantería el m anifestar  
aqui  hasta qué jmiito debió su engrandecim iento el im perio  ro
mano á esa firme v o lu n t a d , y  én el dia la Inglaterra debe á esa 
misma fuerza srr gran de  podetío y  prosperidad.

S. S . , á pesar de sus profundos talentos, ha jiadecido una 
profunda equivocación; ha dicho (jue solo tres naciones han teni
do una política propia y  constante, que son la Ing laterr a ,  la R u 
sia v los Estados-U nidos. V er da d  es que estas tres naciones lo

h,ín tenida; pero t irr lneu  ía es qu? no solo han debido su en
grandecim iento á esa fuerza de una voluntad f irm e,  sino qu»? t a m 
bién á otras causas m u y  diferentes en cada una de  esas tres na
ciones.

¿Pero acaso son estas solas? ¿Olv ida  S. S. el Austria? Pues c a 
balmente es un jiais qu e  en esta jiarle puede citarse corno m ode
lo. A u n q u e  valiéndose de medios distintos que tos anteriormente 
citados, de ell > ¿e dice q u e  es exacto que mas conquistas ha he
cho con sus Archiduquesas  (jue con sus v ic torias:  con ellas, se
ñores, tiende á extender su dominación exclusiva en los Estados 
de A le m ania  3 á contrabalancear á la Francia.

La  Prusia  vemos también qu e  tiene su jjoltlica constante , y  
que par.i conseguir sus fines se vale  de la jjroteccton que presta 
al espíritu protestante , y  de esa línea de aduanas q u e  en nues
tros dias se ha establecido.

S. S. tam bién ha olv idado el modelo  de la consecuencia po
lítica ; la corte de Rom a , que puede decirse  qu e  aun bajo el 
asjjecto Icmjiorul ha seguido una política constante de que no se 
ha separado. M e parece jior lo tanto que no son solo esas n ac io 
nes ci tadas por S. S. las (jue han tenido esa poli tica fija.

P e r o ,  señores,  si atendemos á la España no puede decirse 
que no haya tenido en tres épocas esa publica d e t e r m in a d a ; {in
di á haber sido mas ó menos acertada;  pero al iin la hemos te
nido.

E l  Sr. D O  v O S O  C O R T E S :  Y o  hablo de ahora.
E l  Sr.  M A R T I N E Z .  D E  L a  R O S A :  Dice S. S. que no ha

bla mas que de a h o r a ,  lo cual  no me privará de entrar en la» 
reflexiones que sobre este punto creo de mi deber hacer. Nues
tra política data desde el siglo X V I  , (jorque hasta entonces 
no habíamos hecho mas que sostener nuestra independencia com 
batiendo para ello. Desde entonces , señores,  hemos tenido una 
política emin entemente española , y  en tiemjio de la dinastía aus
tríaca hubo una gran política en mi concepto; pero no jior eso 
es menos cierto  q u e  de ella nacieron nuestras guerras de Ita
lia y  el m alh adado empeño de mantener nuestra dominación en 
los P a is e s -B ajo s , lo cual estuvo en poco que no nos hizo jierder 
á C a ta lu ñ a ;  pero después que se verificó el pacto de familia, (jue 
tuvo lugar la revolución francesa y  nuestra guerra con Napoleón, 
no la hemos podido tener , porque también nos lo ha impedido 
posteriormente nuestra guerra civil y  todas las demas disen
siones políticas que hemos exp erim entado en nuestro piis.

T u l  vez se dirá en adelante que algo ha hecho la España, que 
teniendo una larga minoría y  casi una revolución socia l ,  s u j j o  

salvar el trono, sostener su independencia y  echar los cimientos 
para lo sucesivo.

E l  Sr. Donoso Cortés me parece que se ha demostrado algo 
descontentadizo, pues me pareció oírle (jue si la Inglaterra no exis
t iera , tul vez la Francia  se extendiera  hasta las columnas de Hér
cules , en lo cual no puedo estar conform e'con  S. S f / a s i  como 
tampoco en dos principios errados que ha sentado diciendo (jue 
la España no puede ser una gran jjotencia continental,  ni ta m 
poco una gran jjotencia marítima.

S. S. habla de que no podrá serlo  mezclándose én todas las 
grandes cuestiones de Eurojja.  Podrá ser esto v er d a d ,  pero y o  
celebro que esto no lo pueda hacer por impedírselo los Piiiueiiv.

L a  E spaña,  s e ñ o re s ,  con su población, con su riqueza y el 
carácter de sus naturales 110 debe hacer esa s renuncia. ¿ N o  se ' 
ha visto lo que ha podido hacer en la guerra contra Napoleón*? 
L a  Francia  , . señores, no hay cuestión en E u ro p a  en (jue no ten
ga que ejercer in f lu jo ,  y  no hay cuestión en (jue ejerza a l 
gún influjo que no tenga que volver la vista á España para 
ver si puede contar con su amistad en las complicaciones que 
nazcan en el R h iu ,  lo mismo que en oiroa.punios habrá que c o n 
tar  con. España cuando sea lo que debe ser. ¿ Q u é  condiciones 
tiene la Prusia  para ser considerada entre las grandes Poten 
c ia s ?  ¿ E s  mas poblada? ¿E s una gran Potencia m arít im a? ¿Qué* 
puertos t ien e?  ¿.Cuáles son sus elementos de jjeder ? ¿ T ien e  111». 
territor io cercado por los mares y  por una larga cadena dé mon
tañas? N o ,  señores; I* Prusia es una faja mal unida á la E u i o -  
jia , tiene una malísima s i tu ac ió n ,  y  sin embargo la firmeza de 
su Gobierno hace (jue sea considerada eu tie  las cinco grandes 
Potencias.

Q u ed e  pues sentado que no hay  motivo para (jue la España 
no (Hieda ser una gran Potencia ; pero S. S. ha sentado también 
la jiroposicion de que la Esjjaña no (Hiede ser una nación ínaii - 
tima , y  en esta parte tampoco estoy de acuerdo con S. S. ¿ N o  
lo ha .sido en otro tiempo ? ¿ Pues por qué no lo puede ser aho
ra? ¿ H e m o s olv id ado ya lo (jue fueron nuestros marinos y  nues
tra célebre conquista de las A m érieas?  Pocos esfuerzos se necesi
taron en tiempo del m arques de la Ensenada para (jue se eoir.M* 
(lera 1 a nue&tr.» nación como una de las Potencias marítimas de 
Europa .

¿ N o  está destinada á ser nación marítima de prim er orden 
la que tiene tantos y  tan buenos puertos?  ¿La que posee las is
las de Gana l i a s ,  las de Cuba y  Puerto R ic o ?  ¿No tenemos otro 
inmenso mundo desconocido, porque á la España le sucede lo 
mismo que al hombre que no sabe manejar sus b ie n es ,  que no 
sabe cuántos son? ¿N o tenemos todas las ventajas que j;aru c o n 
seguir  este objeto se neeesitan, sin necesidad di* irlos á mendigar 
á otra j)arte7 ¿ N o  tiene esas co lo n ia s ,  resto de tanta grandeza?
¿ Pues por qué no ha de [joder ser lo (jue fue?

Pero adem as de estas ventajas hay otras muchas que jinédcn 
contrib uir  al desarrollo  de nuestra marina. No habrá uno que ig
nore la gtan propensión (jue algunos de los habitantes de n u e s 
tras jiroviucias tienen á la navegación , y  podemos vanaglo 
riarnos de que no ha habido en ningún.» jyarle mejores navegan
tes. Y ,  señores ¿hem os olv idado ya lo (jue hicieron nuestros an
tepasados, y  las glorias que adquir ie ron en los mares? Es preci
so ,  señores, qne fuéramos una raza bastarda y degenerada para 
que no pudiéramos ser lo (jue ellos fueron ; no nos encontramos 
por cierto en semejante caso.

E l  ¿r .  Donoso Cortés ha llamado la atención ú lt im amente  
hácia la costa de A fr ica  y  la expedición de los franceses, y  en 
lo que con respecto á esto ha dicho S. S. Way un (niucipio de
verdad , y  es que Esjiaña no puede ser indiferente á o t a  cues
tión , para lo cual basta saber (pie la costa de Afr ica está tan cerca 
de nosotros que en los dias (daros se puede ver distintamente;
pero á pesar de esto nuestra política no jmede ser la misma qu e
la de lo» Gobiernos que S. S. ha citado. Antiguam ente  existían esa* 
razas africanas que sucesivamente baldan invadido la España, y la* 
embarcaciones tripuladas |>or piratas (pie contin uamente haciau su» 
incurs iones causando males al jiais qu e  debían evitarse : asi pues 
el g ra n  pensamiento del cardenal Cisneros , el de los R eyes  Ca 
tóbeos y  sus sucesores fue el de hacer una guerra cortísima en 
A f i ie a  para librar de ella a España ocupando los jiuntos.roas 
convenientes para tener unas especies de avanzadas (jue im p id ie
sen los males que hasta entonces les habian amenazado.

Nosotros,  señores, no debemos hov m irar con indiferencia la 
suerte de E u ro p a ,  ora sea por el jniu eipio  de la propia deten 
oía porque el sistema de colonización, llevado por el espíritu m e r -



cantil y civifliatW hasta el úlümo punto adonde se poele  ex
tender , /reclama toda nuestra atención. Hoy al espíritu relígiosc 
y  militar ha sucedido el espíritu político y  mercantil ,, que es el 
que agita y domina en lodos los puntos del globo. A Es paila con
viene que no se establezca ini.i dominación exclusiva ; Espña. esto 
ñamada á ejercer un grandísimo i alie jo en los -con ti en das á q „c 
puede dar lugar el establecimiento «le las colonias de Africa , y 
eu esa convicción diic que si los españoles son lo que deben se/, 
esas posesiones nuestras que miran al Alt ica , y  son sus vecinas, 
como Ceuta, Melilla y demás presidio- , y esas preciosísimas is
las Baleares pueden darnos un grandísimo influjo, y tanto que 
aun las, naciones mas poderosas vengan ó hacer la corte á España.

Señores, e l.. Med i ter r aneo está d s i i u a do a se r l e alro d c g ra li
des sucesos; está sobre todo pendiente en el mundo esa gran 
cuestión de Oriente, que se ve siempre como una dle esas mu bes 
pesa das amenaza udo desea rga r ; y «*i en es le eo m<> ..eu «* na | q ,, [v r 
otro acontecimiento que puedo soln ev en ir , España puede ejercer 
grandísimo influjo si. tiene asegurado el Gobierno y establecido el 
orden y concierto en el interior. Asi nosotros, asentando ese G o
bierno*, mejorando la adíuiimislración e m traduciendo el orden en 
Ja Hacienda, modestamente- estamos trabajando por la felicidad 
de i>ue.d ros ti i jo s  y piir‘l l,e bagan el papel que merecen
en el mu udo. (¿den, muy bien .y

Con Ja persecución de la piratería de la costa de Africa, con 
las expediciones marítimas de I i Inglaterra , concias excurbodc s 
contornas de U Francia, es seguro que ese cambio del Africa ha 
de producir grandes resultados, que llevarán consigo tal vez al - 
te raciones con, las naciones mercantiles. ¿Y  que se debe deduc ir 
de aquí ■ Mi opinión es que tucLs las o i» e iones gana o cuando 
crece la civilización y  se atinutli»t,.oi las reJucioiors miercanliJes. La 
civilización de Al rica sera mi grao suceso que levantare! td poder 
de España | y ni decir esto no hablo r» nombre de esa política 
mezquina de i i Validad que mira con envidia el eiigra udroi miento 
de otra potencia, sino cu nombre de otra política mas grande y 
mas Remida. Crezca la civilización , auméntense las necesidades 
de los pueblos, lómente use Jas relaciones cu inercia íes, foci liten- 
se Ws medios ele ixiranuícaciou, y dentro d«. ;*|gimifci a,,W;S |,alJr¿ 
ca iu bi a do la iaz de 1 u» u i «da. S i Espn ñ a li«.«b i p ra d e q t jetí ai" cst a - 
cúiuaria enmedio de este general movimiento, si hubiera ele pa
rarse mientras otras naciones adelantan, entonces seguramente 
podía tu i ra rse como pe 1 igroso e 1 jei«gra n;l eci m ie1i lo d e ~J ns eos I a s 
de Africo. Pero lejos de eso ^vmuns em únido ¿ b» par; estamos 
c o uva 1 er leudo de u oa pen o» i sioia a go r i i a ; es tu m i í s v i«- n d n ágil a r -  
so ese espíritu mercantil que nos arroja fuera de nuestra propia 
cosa á buscar fortuna ; y  siendo asi no temamos, señores, el pro
greso de "la civilización del Africa , ?p»rq»e ese progreso ‘ refluirá 
ea nosotros , refluirá eu nuestra prosperidad , en nuestros ade
lantos»
;■ S. S. habló después de la ^Inglaterra diciendo que rsta con- 

sid e ra bu a I m u udo eo ino un i ion e j a s o  ea m po ío rl i I i ea d o , r a el 
cual tomaba las posiciones estratégicas mas ven lujosas. Esta idea 
expresada con todo el bullo que sabe darles S. S., no es en mi 
concepto del todo exacta ; pues si bien la Inglaterra es dueña de 
ese gran campo , yo creo que no considera al mundo como un 
gran cam po, sino como im gran mercado; y por su situación in
sular y por su sEteina de comercio lleva á todas parles su in
flujo y su do mi u ación , siendo de notar que todos esos puntos 
fortificados que ha dicho el Sr. Donoso no son mas que puntos 
comercia. Jes,

Eu ese Iratudo de Vieua, eo que con tanta ingratitud se pa
garon nuestros sacrificios, y cu» el cual vinimos á perder el pres
tigio que habíamos adquirido eu fu guerra de Ja independencia, 
eu ese trata el o y en Es negociaciones que le precedieron" se vid 
que cada punto fortificado era para la Inglaterra una plaza de 
comercio; y cu el^Cubo d e .Bueun-Esperanza como eu Malta p» 
Asia como pn Africa, como en todas partes los protectorados no 
eran otra cosa que escalas de comercio.

Pero viniendo a Portugal , ¿qué diremos de ese reino, del 
que lio so 1 o  ̂pad e tu os I la ni a mes v eci» u s si no íi e i «na nos? T« • i íe mes 
el ̂  mismo origen, L misma religión , los turismos hálitos, casi b, 
misma lengua. Las ciiTiinstaiicias de esta última época , asi enmo 
las de Ja guerra do la iiidepeiideucia , han Wrbo que se amulen 
mas esas relaciones, En tiempo de aquelh. guerra gloriosa Jo mismo 
era líitinfar c» Torres-V «Ras que en Badén. La rasa: de. Bra- 
ganz» y la de España -eran c«s¡ nina misma: vino después La guer
ra civil, y  liemos tenido un peiem ljpoie en un;, parle y 'V ru  
en la otra; la hondera de la libertad ha sufrido aili |as mismn* 
rontrariedades , idénticos obstáculos. De numera que ambas cau
sas tiene» moa rouexhm tal que no se concibe Ja uua sin b* otra;
J lralar dp Portugal no es pusible «ai q»íG (W cuuos ,.g,»islas’ 
porque uo cabe egoísmo, pues no piulemos ver eu jíeligro'el tro
no de aquella Soberana si» temblar por el nuestro. °

. EI Gohicr" 0 » haciéndole el honor que merece, cum 
plirá cu u lo que sus deberes le imponen,; y res pe tan «jo b  liber
tad é indepcudeiida de uu Pistado , que ei 1„ primero que «Jebe 
respetarse , uo mira i a con una iutlilVivncia que seria culpable Jos 
asuntos de-Portugal. \ \h Inglaterra ¿podría mirar indiferente 
ciecer esos p»-Iigms ¡ ¿A u  hizo I» que debb  al arrojará ¡X M i
guel de PoM«gal luchando o .»  toda clase de complicaciones y 
dtheii!tades? Y ruando lia podido sospecharse de snis buenas d i , l  
Vonciuuts ¿que ha tíiHm el geíe Je aquel Q M nviv?  Lord F al- 
iiici'sloii ha du-ho en la Cámara de !««..> Lores que si les panida- 
nos Je D. Miguel llegase» á |HHmr en, pcligm i iro.m de S. M 
Jtl luglaUrra cumplí, a *us «¡rber'rs, porque no en vano existen los 
tratados, y porque su publica u,u puede aliaudonar túnica la 
«ausu de b  civiluaelun y  tie I,, librrtjid de !3,. i

I.i S .. Donoso Con.'» ha d id ». <,<ie .4 ...spiru,» | ,ra-.„:!0 de 
b  cuiiuruple alianza toe dudado por el ,l..>eu de la loglalerro 
de e]trcer eo hs,0.1,0a uua ioOooir-i';. exd.isiva. Eu eslo me na- I 
rece q o e S . b. «>- estado itijuslo. Ese .rotado „ „  M b ¡» ,  M)l„ 
ts ,«r .a  N..0 tamiiu-u |»r« Hortogal, j  esl,. ,..¡uu elllrá [tur ;
el derecho de propia c e r v a r i o , , ;  por,,.,,. a|li estaba 0 . Cirios, 
desde allí se d.nui. o las ex|;edi.-ionrti; y i,o eucunlraiidose el 
Gubieruo porloj-ncs «,u  U lue.r., s..í¡eieote para arrojar á los
dos rrelendleules, acepto la coo|>crae¡on que se le oír cria' l o
in terooeion , ha diebo el Sr. Donoso , í,„. „ „  , r¡unf„  de 'la ’ p é  
(tira española j rl Ira.ado de la c b d r o p lr  alianza .... Iritmlo ,le 

la política inglesa. Esa es o..» n.a„,.,a falsa de juzgar los suce
sos; nosotros uo traíamos ele adq.iiDr mi triinilVi, tratamos solo 
de coa tribu ir de consorm c u  otras Putearlas al estableclmieat,, y
cor.s.d.daemude “ “  sisU-" ‘a .U  i  ™  ™».:ur»o de eslac.zos debi-
mus los exeeleutvs resultados <¡.,e se oblm  ir,<„,

Estas uo so., ruestio.w de amo. propio Pn se
. puena hacer ¡ibitie de b  Dícnia . ,■ ‘r  ... ., . r  ,Jr M (jtt; son eiic«-'.tionc> cu (iiie
se aspen, a .... b« ...as gra,.d„ El Sr. D.u.oso, re le brando na.o'bo .
la rutervniriou y r> l>:i|a»tin ,.| tratado, ha renajadu m.nd.o la |
junte que pudiiau. u-ncr eu él. E,a .mío:. d<- l.,s . ..aho w »v.,- ■
ñ a s , ese uuevo eul.e U l'ra m-?:. v k  lo -L » ..,.  , h , ‘ ¡)(.c .,0 ‘
q.¡e -irn c,Muías cm , tror.es s- ha,, pH-».; ..,,,, K ^  '

rtu8 ’ ^ lc**0 » ‘ i« t ¡b s ; «uo, porune estamos liga.das coi.

t 1.11 trata Jo.» 1 esta conduela se 1.a obsert ado cu Inglaterra lias-
í ta en lienqn) de las tui ys , parque creí endose que sus üpunooeá 
j cnin menos íavnrulilcs, roe 11 o i do que t ni estío es» ib <f júnior, <1 líos.' 
í tre geueiul Alava, se «iiiigió al luid WcÜngíou, V ie r'cnitrslu 
| que el jiiiiiGí e rio tur y cliservut ia el ti a linio ron igual les Itad y  
j esmero que su antecesor, si bien dijo que él no hubiera dudoso- 
I niej-im-te^pusn, pnnjne eriiGm círculo que le lig¿d«i ; pevo que una 
f vez dado no podía meuos de cmuplirlu. Ají
I Pero el Sr, 'Donoso ha aludido al fina! Je su discurso á uo j 
! punto (-elica jo  , punto que mu ha hecho mas que indicar enniu 
|! paré «ealiar Je poner el .sello á su discreción. Yíi solo diré que 
( debemos Jelieilaníos de que eu esa cuestión grnve, pero sencilla, 

haya habido ta I juna ni ini d » d >de”jsp» t i míenlos en el Gobierno , en 
¡ b* ,co«iisioii y  cu e! Congreso; y que como esa ¡cuestión grave 
j es española, con la Ccn«titiieiim', con las Cortes y con i a tuerza 
! que dan los órganos.Icgíliuius Je la nació» , leñemos poder bas- 
í lnujte pora resolverla.
j Ale pirccc que con 5 o que lie expuesto q n cd a J contesta do el 
l discurso del Sr. Donoso; y como S. S. a! presentar su enmienda 
i no lo bu hecho por ningún iiupulso de hostilidad contra ti G o- 
; b ien io , ni menos contra la eornisicn, del todo inofensiva, Je 

suplico al concluir que la retíre jioni que no baya siquiera ni 
ese reparo que oponer á tu aprobado» del proyecto de conles- 
tac ion.

j El Sr. DOMOS O COrLTES: tía dicho O ¡Sr. Marti uez de 
!' hi Eiosu que en mi opinión España no poiia ser ¡buy uua na- 
( cifin maniinia. Vo be dicho que Espafia uo puede ser lu»y fin el 
i día una gran ilación tuaiítima, y esto es hiw verdad i y  que no 
i puede serlo hoy en el di¿* es una cosa evidente. Peixi dice el se- 
í ñor Mariiuez de ta Rusa ; pues si ¡o ha sido antes, ¿ cómo eu 
i pur-dc serlo ahora? Antes, señores , pudu serlo ,, porque no era 
[ sefinra de los mares otra nación como lo es lu»y la I.iglat erra; y 

S» S. puede estar seguro de que en lngíatciT* enconLraruimus 
s¡**nipre un obstáculu poderusísimo pura iiuestro eugraiideciínieu- 
tu itiánUmo.

Dura couseguir este es necesario que Ibis dura asta inicias vaiíeti, 
y  para que varíe» y  tenga lugar ese eugni^deéitiiicnto es aece- 

' siii'io lijar los ojos cu Portugal y en Al«Sea ; cu JAirtiigall para 
adquirir la indiicucía m oral; eu Africa para adquirir la material.
El dia que ta nación se redondee J sea. señora «Je sí misma 9 ese 
día llega iá á ser poderusíi en p¿vi y poderosa en guennn»

, lía  indicado el Sr. Martínez de la llosa cjney segnu yo be di
cho ,  España no podía tener nunca mi grau, podcir. FiT^Cfcsifneiite 
lie dicha todo lo conlntrio : be dicho «pie hsjiaik ptuedlc surr po
derosísima , y  la úiiicn cusn de que me felicitare siempre es por 
haber Uamado pur ¡irirtiera vez. la a tendón del Cougrcsa liiácía

Íesos dos jiuiitos i mpor lautísimos: lie dicho que uo sola mi emite Es
paña podía Urgar al grado Je (MiJer que tuvo un dia , sino que 
Es]K»ña lo tensa jjonpie nuestra o ni ni poten cía grog rabea, era sujie- 
risji" á Ja oinnijKilenria inarííiiua de la Grao Bretaña.

One ose mostré descontentadizo de nuestra posición geográ
fica ha dicho tu ni bien el Sr- Martínez de la Rasa. Eu esto ha 
padecido S. S una equivocación mareada. Y o dije que conside
raba boy mejor que la posición de España la posición de una 
nación central rodeada de naciones pequeñas, sobre las cuales 
pudiera ejercer influencia eu tiempos de paz, y dominación eti 
tiempos de guerra. Esa posición es hoy la de la Francia ; pero 
dije que si reconocía posiciones mejores que la de la España, 
reconocía otras mucho peores.

El Sr. Mar linee de la Rosa ha dicho que hablando yo de las 
naciones que tienen política propia , no me he acordado de Pru- 
sia ( de Austria ni de Rama. Por lo que hace á esta úRima re
conozco que ejerce la mayor de todas las influencias, que es la 
muía! y la religiosa; pero eslo solo bajo el punto de vista de 
cabeza «Je la iglesia, ]jorque el padre común de los hieles, con
siderado boy como Soberano, boy menos que nunca puede de
cirse que tiene influencia en tus asuntos europeos.

Eo cuanto ;í la Prusia lodo el mundo sabe que de todas 
las naciones de Europa es la que menos, puede moverse: la Pi li
sia es una confederación de razas completamente distintas entre 
sí que no juieultn» formar n» lodo nacional: la Prusiu uo tiene 
fronteras; es uua linca vendida, de la cual tieae uua punta la 
Francia y otra tiene la Rusia.

Eu cuanto ul Austria es tan poco libre cu sus movimientos 
que hasta eu los «negocios interiores de Alemania, se ha dejado 
arrebatar por la Rusia La influencia que debía tener. Y  es (un 
cierta esto que 1¿» Rusia ha declarado á Cracovia estado suyo, y 
el Príncipe de MeUrrnich ha sida valiente por fuerza , y ha ro
ta el sfatti t¿uv : el Austria en íio no tiene política : mas diré; 
es estaciona)ia: «ñas aun; el Austria, señores, es la China de la 
Europa. {Ristts ele aprobación.')

Por So (1 ciñas h ¡adeuda maní Testado el Sr, Martínez de la 
Rosa que mi va luí iutiiieucia eu A trica es uua cosa necesaria para 
nuestro erignmiieeiiíiH'iito, y que por otra parte nuestra influen
cia en Purtngal es necesaria para sacar á salvo nuestros intere
ses, y lia bien do convenido por último en que .si no estábamos de 
acuerdo en tus medios , estábamos de acuerdo en las fines; y so
bre toda habiéndome rogado S. S., cuyo ruego es tan poderoso 
para mi cu lujas ocasiones, que retire esta adición, yo no puedo 
menos de acceder a ese ruego , y por 3o lanío la retiro.

Quedó retirada ta etuuieuda.
Suspendida esta, discusión, se levantó la sesión.

' Eran las cinco y media.

M A D R ID  5 D E  M A R ZO

Dos oradores notables ocuparon ayer toda la sesión , logran
do cautivar la atención del Congreso á pesar del cansancio que 
ya es natural haya cansado tan Larga discusión.

El primero loe el Sr. Douoso Goilés , marques (le Valdega- 
im . Ha lila pupsentiuío S. S. eou otros Mes. Diputados una eimiieu- 
da al párrafo 5?, y levantóle íí suslcoei-lu. Desde luego.se colocó 
cu mu terreno sumamente ventajoso, haciendo a lis tracción com 
pleta de los intereses de pailíelo. Eu uu discurso fácil elegaute, 
adornado Je toda clase de galas oratorias , defendió la proce
dencia de la enmienda que habia pieseulodo. Una. declaración 
impiielante hizo S. S. al principiar su peroraciou: dijo que eu 
su enmienda uo iba envuelto pensiunieuto ninguno de censura 
allí pasudo M inisterio, ni dc>coidiw»za al actual, á quieu es tal ja 
decidido á del ende r can lealtad. Dando libre vuelo á su brillan
te y poética imugiimciun, lia/.ó co» ra»gos elocuenles v con pala
idas llenas de vigor, de eucigia, la poíiUca esleí ior que debe
ría mas 111 lt>[.«t a r , > a c¡ i ie íl ast i* a hora , |.h>i «I<*ctci Je dfcsgra ciadas 
e i r c u us i:* 11 c i a s ,, uo se h a si g  u i d o en la II i u ca y  e» la 1 o r uu q »  e 
el S :. Donoso Cunes u]ic“tc.-e. Las miras del Gobierno español, 
d i jo , deben íijai.^t e¿i el con lineóle atiicnno y cu Fortugal : ea 
r! {uiineru [jara uuui ral izar la influencia Irán cesa y conquistar la 
que de dtíceho ê uua u.tbc por irntalna posiviu» uuLciiai y'mural

con respecto al Africa ; y en el segundo para hacer frente á I» 
preponderancia inglesa que pudiera llegar á ser ex<esiva, y por* 
coji.-iguieule funesta pura nosotros, eu una nación cuyos intere
ses están íntimamente' ligados con Jos nuestros.

Difícil tarea seria seguir a! Sr. marques en todos Es punto* 
que tocó. Las consideraciones que expuso acerca del estado ne- 
tiuil ele Europa, y sobre las consecuencias que de este estado de
ben , á juicio de S. S . , naturalmente originarse, hicieron gran 
efecto en la asamblea utas de una vez , subyugada por e l mágico 
poder de su palabra. Pero donde insistió con mas fuerza , con 
mus Valentín, lucen  la cuestión portugue.-a. Terminante, cxpltYi- 
tamente nianiiestó S. S. su pensainienlo favorable á !a íiéerven- 
ció» español» en el vecino reino , siempre 'que el Icono de Do
ña Alaría de la Gloria se viese seriamente amenazado.

Concluyó el Sr. Donoso Cortés de mostrando la inutilidad' y . 
fa ir»posibilidad de la renuncia que parece se quiere exigir 
á Sb A. la Se i*. luíanla Doña Luisa Fernanda; y t.m poderosa^ 
tan convincentes fueron las razones que para demostrarlo alegó, 
que el Congreso acogió con estrepitosos y repetidos aplausos los 
último* aceutos del orador.

Para probar que con el silencio del Sr. marques no decayó 
el Interes de la sesión nos basta decir que b* siguió eu el u^o 
de la palabra el Sr. Martínez de la Rosa. Grandes y no menú* 
patrióticas verdades dijo también el Sr. Martines de la Rosa, 
y una de ellas loe , considerando muestro presente y porvenir, 
que, la España serio gloriosa y respetada cu el momento en que ■ 
los españoles qui'.deran que lo fuese. M.inilesió S. S . , en nombre 
de la com isión, no poder admitir i a enmienda; pero fueron Ules ■■ 
las explicaciones, que dio Je su pensamiento, y tan impercepfi
fi írs eran las diferencias que al examinar las principa tes cuestio
nes había entre el modo de verlas tus autores de la enmienda 
y la comisión, que el Sr. Donoso la retiró, cerrándose la .sesión 
en seguida.

En otro lugar de este número verán nuestros lectores el anun
cio del tomo tercera y  últim o-de Doña Isabel de Solls, Reina 
de G r a n a d a nove Ja histórica del Exemo. Sr. D. Francisco Mar» 
Unez de ia liosa.

Por falla de espacio, y por no dejar pasar la oportunidad, no 
haceraos drí volumen que acaba de publicarse el detenido análisis 
que por mas de un título m en ee , análisis que ademas seria 
inútil pañi muchos dle nuestros lectores sin hacerle extensivo á 
lóela ia obra ; sobre todo, habiendo salido á luz Es tres partes 
Je que consta con muy largos I n ter va los; ya por haber estado el 
autor mucho tiempo ausente de su patria , ya por los graves ne
gocios que en varias épocas le bao privado de entregarse á mas 
gratas y a peí, bles tareas. So nombre por otra parte, tan justa lóen
te celebre en la república de las letras-, es ya bastante recomenda
ción para el 1 i b r o en q u e u pa rezc a , y por lo misino nos limita re mos 
» decir que el i oleres de esta novela, á Jaque no -cuadran a mal 
d titulo de poema , lejos de decaer, crece sobremanera en ei últi
no torno respecto de los anteriores: y no ¡¡odia menos de ser 
*sí, porque el Sr. Martínez de U Rosa es sobrado conocedor 
leí arte y tiene harto acreditado su buen gusto para no haber 
dado á su obra la gradación conveniente , y  reservado pura su 
remate las mejores pinceladas, Al atractivo de que ha sabido 
revestir ó k  heroina, y sin que literariamente deje esta de 
ocupar siempre el primer lugar, reúne lambí cu el tomo que 
anunciamos la circunstancia de presentar íntimamente ligados 
con el desenlace los hechos mas notables de la famosa guerra de 
Granada basta el momento de su conquista; á cuyo propósito 
Rce el autor lo siguiente: «N o tengo la presunción de creer 
:¡ue he trazado, cual merece serlo , el cuadro de las glorias de 
España en aquella empresa memorable; pero sea cual fuere el 
concepto que el público íointe de esta obra, ya terminada, 
h* red i tara a lo memos mi deseo de celebrar las hazañas de unes* 
tros mayores, asi como mt afición a la tierra que me (lió el ser, 
y donde pasé tranquilamente los años mas dichosos de mi 
y id a.*

Las notas que ilustran el texto y  contienen documentos 
muy curiosos, algunos inéditos, hacen que esta producción sea 
io menos aprecia ble para los eruditos que para los que solo 
arisquen en ella honesto é instructivo recreo.

AVISOS*

TRIBUNAL DE COMERCIO.

El Sr. juez comisario en la quiebra de D. Blas Quintana del 
A cebo, á soI ici t ud de l os sí ndicos , ha seña lad o pa ra ju n ta de 
acreedores el viernes 5 del corriente, á las dos de su tarde, en 
la sala de audiencias del tribunal, piso principal de la gefaturá 
política.

Lo que se anuncia á los mismos acreedores, á fin de que 
concurran por sí ó por medio de apoderado autorizado cu forma 
legal; prevenidos que de no efectuarlo, Ies parará td perjuicio 
que corresponda.

Madrid 3 de Ala izo de i  o 17 .^=José de Celas Ruiz.

BIBLIOGRAFIA. .
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La Conjuración de Ve necia.
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